
En mi carácter de titular de la Unidad de Transparenc¡a del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, con

fundamento en lo establecido en los artículos 25, 26 fracciones lll y Vlll y 56 de la Ley de Protección

de Datos Personales del Estado de Chihuahua, asÍ como los artículos 61 y 62 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua., y en atención al

planteamiento identificado con el número de fol¡o 8U155423000037, a tiempo me comunico con

Usted a efectos de notificarle la respuesta que en la normativa en la materia se determina.

Relativo a su solicitud de información nos perm¡timos dar respuesta a la misma:

Se le adjunta a la presente respuesta el acuerdo de ¡nex¡stenc¡a total de la informac¡ón sol¡citada.

Y en v¡rtud de lo anterlor el Com¡té de Transparencia del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones toma la

decisión de elaborar elAcuerdo de inexistenc¡a total, ya que no cuenta con la información requerida,

anexando a su vez, los of¡cios que respaldan el Acuerdo de lnexistencia antes referida.

02 de mar¿o del 2023, chihuahua chih.
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ACUERDO POR EL CUAL CI COI'IITÉ DE TRANSPARENCIA SE CONFIRMA LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACÉT'¡ QUC ESTABLECE EL DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y VINCULACIÓNDEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, EN EL PROCESO DE RESPUESTA
CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD OE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN LA
MODALIDAD DE ACCESO, COr'¡ HÚUCNO DE FOLIO 80155423@0037 P,OR MEDIO DE LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

Col el proÑsito de analizar la determ¡nac¡ón de ¡nexistencia de información para responder la r tsoncflud de protección de datos personales en ta modatidad de acceso con fot¡o Eor ss¿zsooóóii'al \ü
s¡§*ema (PNT), se instala la presente Sesión del comité, y para tat efecto reun¡dos 

"n 
l" 

""-1" 
i-. Y\.J

irt_tas, del edit¡cio que ocrlpa el lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, ub¡cado en la Calle Rio S"r" N". I

ll0o de la colonia Alfredo chávez, Chihuahua, Chihuahua; tos ¡ntegrantes o"l coÁit,: ¿" tl _,1Transparencia del Sujeto obligado y el titular Un¡dad de Transparencia, paá efeaos de . ii*i.4ffi-
cocÉniro de la solicitud afltes íEnc¡ooada, se estabhen bs sagubnes:

personales que requ
Personales vigente
Pen§ones, sol¡citud

ÉbR

ANTECEDENTES:

MODALI

19E3 -
Aniversario

UÍ{IDAO DE TRAIISPARETIOA
I STTTUTO MUNIC¡PAL DE PEI{SIONIS

acuERrxt cfl@1/2(xr3 
,

COEsPR'S

Que el ln§ituto Mun¡c¡pal de per¡sbnes es un organismo públ¡co D€scentralizado de ta
Admin¡sfación Púbrica Munic¡par, con persondirad juríd¡ca y patrimonio propio, creado mediante
Decreto l,lo. 87¿+€3-top.E., pubt¡cado efl el periodico oñcial det Estado trlo. 69 del sábado 27 de
agosto de fg8Íi, y que en la actual¡dad se rige por ra Ley der rnst¡tulo Mun¡cipar de pensones
publ¡cada en el Periód¡co oficial det Estado rEdiante decreto poE 2o1s.t 2.26iNo.to3, el 26 de
díciembre de mls.

[. Que t¡ene por objeto otorgar presbctones de segrirlad social a bs trabajadores al servic¡o del
Municipio de Chihuahua y de los Organismos Descentralizados de la Admin¡stración pública
Munic¡pal, que se ¡ncorporen.

lll. Que se recibió solicitud de protección de datos p€rsonales en la modalidad de acceso con número
de fol¡o del sistema de la Plffiorffia Nacional de Transparencia 60{5s¡1230m032, presentada
por qu¡en se identmca con los dooJmentos que acreditan la personal¡dad de titular dL los datos

iere y conforme a los requis¡tos establecidos por la Ley de protecc¡ón de Datos
en el Estado ante la Unidad de Transparencia del lnstituto Mun¡cipal de
que se pone a la vista de este Comité de Transparencia pala su anál¡sis.

Espacio 100% l¡bre de
ñumo de taD¿coy em¡sr'mes
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,v. El comité de Transparencia de este sujeto obr¡gado rnstituto Munic¡par de pensiones, es
competente Para analizar le solicilud 8ol5rf23oo0o37 y emit¡r el aoerdo pert¡ner¡te, a@rde a lopreceptuado por los artíanlos 25, 26 fracc¡ones lll y vlll y 56 de la Ley de proeaión de oatos
Per§onales del Estado de Chihuahua, así como los artíct¡los 6i y 62 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformac¡ón públ¡ca del Estado de Chihuahua.

198 - 2023

Aniversario

UNIDAD OE TRA'{SPAREÍICIA
ITST|IUTO MUN¡CIPAL OE PEI{SIONES

ACUERDO Crldrvzo23

V. La Un¡dad de Transparencia de este Sujeto Obligado fnstifuto Mun ic¡pal de Pensiones, enqrmplim¡ento a lo preceptu ado por el al(íorlo 27 t'accion ll de h Ley de protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de chihuahua, artícu¡o 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Es{ado y artí@lo 92 del Reglamento de Transparencía y Acceso a la
lnformación Pública det Munic¡p¡o de Ch¡huahua, una vez analizado el contenido de la sol¡c¡tud
protección de datos persondes en la rnodalidad de acceso que nos oorpa, ha tumado mediante
los oficios núnpros UTAE/2023 con fecña del 03 de febrero del 2023 dirigljo at jefe det
depaftarnento de calidad y vinq¡lac¡ón, UTt5f,t2O2} con fecha del 03 de febrero det 2023 dirigido
al llEdico supervisor de hospitales ambos personal del lnstituto mun¡c¡pal de Pensiones y
Uf flAlm2o con fecha del 23 de bbfero det 2023 dirig¡do a la D¡rección del Sanatorio Palmore al
MáJi@ SuFrvisor de Hospitales, respedivarnente a la solic¡tuct con folio 80155¡t23000037, pala
que de acuerdo a s¡¡s funciones, conpetencia y I'acultades, se definan las áreas administrativas

^ACñihuañua
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yresultados

en las gue @nesponda hacer la búsqu€da e)dEustiva de la infonnación requerida y otorguen la
respuesta pelfoier¡te de la solic¡tud de ¡nMn.
Por otra parte en resPtlesta al of¡c¡o a ü'aués del Méd¡co supeMsor de Hospitales del lnstituto
Municipal de Pensiones, lñlbflm rnedbnte oñdo a eda unk ad cDn Gcfia del 24 de febrero der
2023 que el sanatorio Palmre cl¡entia soramente con oeedientes dínicos de s años de
antigüedad en base a ra NoM{o+ssA3-2o12, por ro que dicho expediente no se en.*rentra en
los archivos de dicño hosp¡tal, por tal motivo se genero ofic¡o dirigido a la dirección del Sanatorio
Palmore para generar la búsqueda exhaustiva de la información.

la Unidad Transparencia de este Sujeto Obl¡gado lnstituto Mun¡c¡pal de
ormplimiento a lo preceptuado por el artío.llo 27 tratrjión ll de la Ley de
Datos Personales del Estado de Chihuahua, artículo 54 de la Ley de
y Acaeso a la lnformación públ¡ca del Estado y ártículos 92 y 99 del Reglamento

VI

v . En tal sentído
Pens¡ones, en
Protección de
Transparencia

COESPR'S
OE souctTUo

Espdc¡o 100% libre de
lrumo de taüacoy emisiones
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1983 - 2023

Aniversario

Uf{IDAD DE IRAJ{SPAREf{CIA
¡Í{STÍTUTO MUNICIPAT DE PENSIOT{ES

AaTTERDO CrlOO1/2023

de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública del Municipio de chihuahua. ha tumado
mediante el ofic¡o núrnem urnano2\ con bcña del 23 de febrem del mz3 a la Direcc¡ón det
sanatorio Palrnre, A.c-. resped¡varpnte. er escr o presentado por er soric¡tante, para que de
acuerdo a sus funciones, compeiencia y facrrltades, se definan las áreas ádminisffiivas efl las
que conesponda hacer la búsqueda exhaust¡va de la inforrnac¡ón requedda y otorguen la
respuesta p€flinente de la solicitud de infomac¡ón.

En respuesta al ofic¡o uf n\l2o23 el sanatorio palmore, A.c. responde medíante ofic¡o con
fedra del 24 de bbrero del 2023, por medio del suMirecior lléd¡co, en el cual menciona lo
sigu¡€nte:

<<Por medio de la presenle, brindamos respuesta al oncio urngt2o23,donde se solkita el
expediente hospitatáfio de la p€dente yADtRA EcHl\rEsrE oLlvAS con nu¡mm de f,ación
3553/1 con ingreso regisfado en este nosocomio en el año 20123.

se busco en nuestros arcñivos, pefo no se pudo encontrar ningún expediente, ya que con base
a la NoM4o4-ss A}2o12, solo @ntamos con infonnac¡ón y eped¡entes de s áños hacia atrás
a la hdra en curso>> (sic)

inex¡stenc¡a de informac¡ón respecfo de al expedienle de drugía de septiembre del 2013 que
refiere e ¡dentmca el titular de los datos realizados en el nosocomio que ind¡ca en la sol¡citud y se
llevaron a cabo en fecfias mes de septiembre del año 2013- hac¡endo constar la búsqueda
edlalstiva de la iflfioñnación, asi 6mo bs rnétodos Wc utilizó, todos ell6 adeora<trs y
$ficientes, para la po§ble localzación de los datos o doürmentos que pud¡eran aportar la
¡nformación para otorgar la respuesta, tal y como lo refiere a través del citado of¡c¡o que se recibe,
a través del cual requiere se conf¡rme la inex¡stenc¡a de la informac¡ón requerida, como sigue:

coEsPRts
3:

Espac¡o 1o0% libre de
ñwno de tabacoy eñ siofles.

EA

vlll.Med¡ante ofic¡o núnero SPE-140-2023 el Jefe del Departamento de Calidad y Vinorlación, señata
que en lo que respecta, está fuera de nueslro dcan@ generar u obtener la información requerida
del expediente din¡co ñsico y electrónho de Ia fecfra sot¡citada, para ser reprcducido y entregarse
al solicitante, lo dld ñaoe del conodñ¡cnto del e.;oÍité de Trm§parencia, por conduclo de esta
Unidad de Transparenc¡á y pone a la üSta la solicihrd para analizar la determinac¡ón de la

'2023, C.¡t(,,a¡ío d. La ¡nl.,ert d.lc.o.ralF¡¿n.iscovllla'
2023, O'éí áño3 d.l Rot¡rknro er¡ O ñr¡arr.¡¿'

Río 5ro¿ T{o. tt00. C oL Alfrcdo Cttaycz. C.P. rl1l1, Chn u.hu¿, Chttt.
Coomu¡edor Ofzf.L (611t 20O ..EoO I munrcrprocñlñurñ ü¿.tob.mx

Greot
Ploce
To
Work.
Cert¡f¡ed

,nstituto llun ícipal de P e nsio nes

Pás.ls

*
l:2015

Et_



^AChihuahua
cepiteldetrabajo

y resultados
@

1983 - 2023

Aniversario

UÍ{IDAD DE TRAÍ{SPARETIOA
INST¡TUTO MUNICIPAI. DE PEIISIONES

acuERDo crloov2o23

lx respuesta, tal y corno lo refiere a través del cilado ofic¡o que se recíbe, a través del q¡al requiefe
se @nfirme la ineis-tencia de la infurmación requerida, @rno sigüe:

" DEPENDENCIA: \NSflTUTO MUNtCtpAL DE ?ENSIONES
SECC,ó/V,' Departanento & Cat¡ctd y Vindrlack5n
OFICIO: *E-14{)-2023
Asüttl¡o.'nequega a sr¡citud ao1 s5423c@037 y sdicituc, cte aa*tú (b it,x¡stencia.
FrcHA: 24 de Ébre,o de 2023

ING. MANYA ARRIEIA OSIOS
pR ESI DENT A DEL coútTÉ DETRANSPARE/VC,A
DEL INSTITUTO MUN'C'PA¿ ffi PEIVS'OIVES
Presenfe.

UC, IVAN HUAISERTO DRURfuII AMAYA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL INSTITUTO MIJNICIPAL É PENSONES
Peserle.

Hago del coneim¡ento de la tJn¡dú cte Tnnqa¡encia y cbl Conité cle Tansparencia de! tnstifrtto
tlünic¡pal & ftflsbnes, ta @teflrÉfieeión cfe ,i4exrsfeñqa b ¡nfuÍnáEiú qre rea!¡za et á,éa de
Jetatuñ de Depaftamento & cal¡dact y Vinanlación &t lnstituto Municipa! de pensiones, en lo qte
rcs,€da a cirugla en d Hosp¡tal Sanatoio Palmorc en fecna det fiF's de septiemb,e @ 2015,, de!
ex,ed¡enfe dfn¡@ tÍs¡cr y etecltróni@ del t¡tular de los dafos pelsonales, pue s clicha infomacbn no
se encuent@ d¡scp,n¡b/É- en d s,stema de.,rón¡cD ni en los arcñir,os lsrcos de la JeÉtua a m¡ @rgo,

que es inbrmacú5n que el Sanatorio patmore genen y ,f-§{,aaña, pr lo que @ñ

coESPPts
coMlS

á*mdt6,tDER souciTUD

@
En aFrrción a su sdicitt d de rrotec¡¿*h b daros rx,rr¡.,nates en ta mdarkld de reso @n nt)mero
de ,t*, é 'ssúenra cb ra pretatoma lfufnd ú fuansparencia 801 5*2w(ru,/7 , gF,§ntada wgu¡en * kbnüñca @mo el t¡tular & frs dab§.... ante ta un¡ffi cb r, ,tr#r,r,nc¡a oel tnstiiuto
Mun¡cipd ú Pens¡ones, soricitando: "*trEÉ * me p@prcione apa eniúa & m¡ expediente
dln¡@ de,a cirwra de t*ha 2T & septbmóre bt 2013 en et sanato/i, F?,rmo,r., así como, er
nombre cbl ffi¡ que ÉalEo la c¡tug¡a y d mis,no que infome § & mefii(¡ pertenecta a ta
planÜ a b docTarÉ d *Nicio det in§iúrfo nuñciry & rensiorcs o ñE un d&tr,r extr,mo de d¡dro

cin-gla del 27 cb sephenbra cbl 2O1g>> (sb)

" (§c), e infoma lo sou,enle:

gE

Espec¡o loo% libre de Pás'l1

huno &tildcoy emísimes.

'2023, Catt(rtd, to d. la ñuerte .kl (r.tr6el FrañciscoyiUa"
'2023, C¡ñ ¿ñ06 dcl Rotarisrro cn Ch¡hr¡¿áua'

e¡o Scña No.llOO. CoL Alfredo Ctúv.z, C.P.31111, Chthvehua, Chth.
Cof|mutado¡ O72fcl. (614t 200 1E0O I muolclptochthuahua.tob.mx
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UI{IDAD DE TRAÍ{SPARENCIA
I STtruTO MUNICIPAT DE PEN9ONES

acuERDo crlmv2oz3

fundam@to en et adratb s ú ra Ley cb pro ,rión de Datos ftrsonares de, Esfado cte ch¡huahua.
asl como ros aftr@ros 61 y 62 & ra Ley cte TransBtencia y Aceso a ta tnfomac¡ón p,:u¡o *t
Estdo de chihuahua, §lkito d*tarc y confime la rnexisbÁcia de rnromaciút arudida.

Lo antefi)f deiva de la elic¡tud de prctecr¡ón de dafos perw,ares en la mdw úaG§o @n

fiE tuttú d @artanento b caridact y vincurac¡ón mdiante oñcio nútwo ur/f,a2023. rJna vez
t?ffl)idos Nrd &a, e, persona/ se d¡, a la tarea cle busl:ar la intomñ, q, sus at¿¡t¡ws para dar
@nteslác/ión al,qtwin Ento _

De cr¡úa búsqueda, d cf,,r*nar mnespncriente se Ércata É qtf- no ax,nta @n ta ¡nformac¡t5n
qrc nec€s¡h pata respocbr la slicitud, w b que * dicita at ú1ilé cb hansPrcncia @nfome
al a,llarto et artfculo 56 É la Ley ú prote@ión de Datos Fersúrrares dd Estado de chihuahua. así
@nD los a,tldtlos 61 y 62 rb b Ley de T¡anqaencia y M a ta tnr,mac 5n p)Ot¡o Oe .g:áÁ
de Ch¡huahua. @nñme la d*minación cb inex¡stencia cb tat informac¡ón.

cabe *ñarar que, para fiqar a H determine¡ón, ra blqueda, se tteú a cabo de m.F,ne, fi§(á eo16 ao,t¡ws crer áta uüados q, d primer ri§ d É{gfrc¡o que @uF d tngifrtto Munbpar de
funsiones, en cafle R¡o sena núnaro 1 1oo de ta cú a Arfie& chávez, c.p. 91414& esta ciudad,
y tté ¡nane@ declrónica eft /os s,sférnás é únryb clel área, /os c..,ares se {rm,l en el úmk !¡o
aates fiEncion¿tb, §n habrlwlizú(fufiÉb atguno.

De Io desatlo se de sp,.,nde que ra unictad edfilri§nt¡va .{,r,tú /os c/,fero§ é Dar§g ueda exhauswa
eñ cumdim¿nb al artÍculo 62 de la Ley b rra/ÉrÉ,rcncia y A@§ a ta tnbmacióo ptibt¡ca &lE§tdo cb cNhuahua, @n ta ñnaridact cb * cumpran ras tormñúes regares de dicha
deleminaciSn.

fur lo anterbnrrenfe exg tb, §tt do a su @n§dd?rÚ:r, b @nfrrmación cb la &tem¡n*ión cb
¡nexMenc¡a de infomacrtn dativa a ta s,c,ticituct (re prote{,ittt & ctatos rr.,tñnates en ta ndatidad
de acÉso @n núme@ é fotio de §sfema de ta prataroma Naciúar & Tanspaercia
8015548A0AO37, para e, caso saf,sfacro rio de este; e etabore el acueño pedinente y * esté en
cumprim¡ento de lo est¡pulañ en los ot*namientos & pnt€rE¡ón de Datos úrfI)nates y
TnnsgaÉncia y a s, vez e müifP-sb t8 ¡nwa &! tnstituta Munic¡pat cb p$sio/,6 e pr&
en túo n,on'nto d &.,cho de Acceso a ra rnromac¡ón púbria y ra prot,faión de Datrcs
fursona/es-

Agn&ciendo & antemano sus atenciones, me reilerc a sus órdenes.

I"/
+/+

COESPR'S

Espacio 1OO% libre de Pásl5

h r.nno ée tabaa y emisimes

'2023, C.¡tt.iarto úc h rñuqt..t l@t.rd,F¡ t.iscoylua"
'202i, Cian año6 dd eot rltmo ll Chihu¡ñua'
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ATENTAMENTE

tNG. RENE ALBERT} LoyA MoRENo
JEFE DEL DE?ARTASAEi¡Ta aE cAuDAD y vttilc;utActált
I N STIT UTO M UN IC'PAL DE PEIVS'OA/ES

\ La t nídad de Traflsparencia der rnstituto Municipar de pensiones, tuma ar comité deTfan$arenc¡a ra respuesh emiüda por e, Departarnento de car¡dad y v¡nqrración de este sutstoODftado, a efecto de que sea epres¿rda la resolución correspondbnte- Dado lo anterior se emÍten
lcs siguientes:

CONSIDERANDOS:

19E3 - 2023

Aniversario

UÍ{IDAD DE TRA'{SPARET'CIA
NSTfTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

acuERDo crlm1/2023

PRI ERO. - El Comité de Transparencia del lnstituto Munici pal de Pensiones, es @mpetente pa
conocer y resolver las declaraciones de inexistencia de información que realicen bs titulares de
áreas del SuFto Obligedo, de conforr¡dad a lo que establecen los artículos i 1 fi'acción V, ZS, 26
fracc¡ón lll,39 y 56 de ta Ley de protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, los
artíqrlos 5 tuacc¡ón V, 36 fracción Vl[, 34, 61 fracci&r ll y 62 de ta Ley de Transparenc¡a y Acceso ala lnformadén Pública del Estado de Chihuahua, asi como el art¡culo 99 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la lnformación púbfca del Mun icipio de Chihuahua, y que le seanplanteadas por las un¡dades administrativas del propio Sujeto Obl¡gado

coEsPRls

n

COl,1 ESIAIAL
tá&EacE aGEs sctic,TxD

SEGUNDO.- Dado S¡e el Departamento de Calidad y vinc.rlación del lnstituto Municipal de
Pen§ones, realizé la búsquetla de la irifornacíón, uñLándo tos ñtéIodos que este Comité consittera
como suficientes y adecrJados' asi como doormentando la foma de real¡zar Ia búsqueda que siendo
exhaustiva no d¡o resultado favorable, y a modo de garantizar al solicitante que efectivamente se
realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la informac¡ón de su inlerés a consecuenc¡a
de las razones expricadas por er área, que estas fueron justmcadas y ar mismo üempo ras adecuadas
para ateflder a la partia:laridad de{ caso coocreto y de la misma ñ}afiera, en el entendímiento c$Je al
no obrar ningún indicio, dato o documento que se desprenda de las bases de datos o sstemas
operativos estableddos en esa área, es materialmente imposible generafla de nueva oJenta ya que
los criterios de búsqueda utir¡zados, y ras demás cirflnstandas que fueron tomadas en cuenta para
establecer la determ¡nación de la inex¡stencia.

f,OR EL
MODALI

Espac¡o 1oo% líbre de Pás.le

humo de tebácoy €misiones

"2023, Cmte¡a¡ío d. La ¡nue¡L &l C*r'.te¡alFrcnchcoyllla"
"2023, Cien año6 del Rotarlsrño en Chlbuahua"

Rfo Sene No. 1100. CoL Alfredo Cháv.z. C,P, 31111, Chthüehue, Cttth.
Conrnlutedot O72fal. 1611) 200 1800 I munlclplochthurhue.gob.ñx
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TERCERO.- Ar no haber rocarzado ra ¡nformac¡ón con§stente en et ex,,,d¡ente de ra cirugía guercfree en su solic¡fud de dercchos ARC7 señata e! tifr.ttar en et ñes de *ptiembe & 2013 sot¡c¡ta@pia edifrcada de ta cirugia en er sanatoio patfi.",re, así como er nombre der &fur qte b ¡eabola cirugía y así mismo que informa s¡ ese médico wrtenecía a la plantiltade doc{bres a/ se fvic,o bllnstifr.tto Municipl de pe,sbres o fue docror extemo de d¡cho insr.ilto y * w,,rciones @p¡a btFgo & honoraúxque * le Eatiza at ctoclor Nrd¡cha c¡rugia dettituwáa o" o"L, qu" ,. ¡dentificócofibrrrE ro estabrecé h Ley de protecc¡ón de Datos pelrsonares, y esrar en ra imposib¡ridad deg':nerarla de nueva qrenta, se solicita por parte del Jefe del Departamento de catioajy Mncutacion
del lnsüfuto Mun¡c¡pal de Pensiones, declarar la inexísencia total de la ¡nformación ya que al notenerd elped¡ente no se puede gerierar la búsqueda de los demás requerimientos, oe'contormicao conlos fundarnentos y rx)tivos gue se e+onen, no se Iocarizó n¡ se enajentra resguardada tanto en
aff,üivos eleclrónicos, §stemas operativos y en el arcñ¡vo rts¡co que se encúentra en las instalaciones
del lnsütuto Municipal de Pen§ories, los orales eslán orgat¡zados de aorerdo al número de afilhciónpara sJ mejor protección y así eütar su alterac¡ón, perdkta o modif¡cación; as¡ co¡¡g no se local¿ó n¡
se encuentra resguardada en las ¡nstabciones del l-bspital ...

cuARTo. - Er úrt¡mo Énafo der artíqrb 2 de ra Ley de Transparencia y Acoeso a ra rnformación
Pübrica del Estado de chihuahua, er .rlal est*lcce diversas nofrnas q¡e [mitan el ac@so a ra
información, tal es el caso de la Ley de Protecc¡ón de Datos personales del E§ado de Ch¡huahua, en
su Artículo 56 'E, caso de que et responsabte declare ¡nex¡stenc¡a de bs dafos persorabs en susatdtiws, regrsfog ssG¡nas o expdientes, didta dechnción deberá @nsar en una FJsotución del
gomité de Tnnspaencia qte confrme ta inexisfurcia de ,os dafos persorrares.,,
De conformi{tarl a lo afile§ er$le§to, la pre§eflte soficiñ¡d se apoya efl los criterios emitidos por ellnstituto Nacional de Transpare¡cia, Acceso a la lnfonmciln y protección de Datos personales,
04119,14h7 y eno.¡entra su fundamento regar en ros artícr¡ros 2s, 26 fracción Ir, 39 y 56 de ra Ley de
Protección de Datos personales del Estado de Chihuahua.

Qult{To' - Así misrx} se t¡ene infomando q.¡e el servidor B¡blbo responsable de contar con tcsdatos conforme a las atribuc¡ones que las dispos¡ciones legales le conf¡eren en el Manual de
organización der ln§ituto Mun¡c¡pal de pensiones de la página 184 a 186, es el lNG. RENÉ ALBERTO
LOYA MORENO, qu¡en aduarmente ocupa er cargo de Jefe der Departamento de caridad y
Mnüllac¡ón del lnstituto Munic¡pal de pens¡ones.

19E' -
Aniversario

UÍ{IDAD DE TRAI{SPANE OA
I sT]IUTO MUNICIPAT DE PENSIOI{ES

ACUfRrx, crl00v2o23

COESPR'S
€'TAIAL

lAafEaaE íDER SCLtclTiio

M
Ei,+

AE

Espec¡o loo% libre de Pásl7

humo de tabacoy €rrigioflet

"2023,Ce¡t ¡t¿.lo & la ¡núette d, CÉ,trtraa Fr.nd.<ort¡la'
"202i, da eñÉ d. Rora¡lsno cn Chlho¿hu¿"

f,roScr. o. tr00, C oL Alfr..do Ctúyez. C.P.31111, Chthuahue, Chth.
Co¡ñutedot O72fcl.(611t 2OO 1800 I mU,tctptochthuahua.tob.mx
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19E3 -
Aniversario

Uf{IDAD DE TRAI{SPAREfICIA
INSTITUTO MUNICIPA!. DE PEÍTSIONES

acuERDo crloov2ll23

Por lo anterior, este Com¡te de Tr¿nsparencia determ¡na emitir el presente

ACUERDO:

PRIMERo. - con fundamento en lo que disponen los artículos I I fracCón v, 2s, 26 fracción lll, 39 y
56 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua y los artículos 36 fracción
Vlll y 61 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública del Estado de
chihuahua se confima ra determ¡nac¡ón que hace el Departamento de calidad
lnstituto Munic¡pal de Pensiones y se dedara la inexistencia del exped¡enE de ta
en sa sol¡citud real¡zados en el llospital patmore que señata et lihlar at que a! no tener la infomación
& la cirugía no se cuenta con et nombre de! doclor, ni satr.,r s¡ foma pafte de ta planti a y mucho
¡nenos Ener cop¡a de los hononnos det pago de ta cirugía, en el mes de septiembr- de 2013 ctet
tituhr de los datos que se identifico conforme lo establece la Ley de Protección de Datos personates,
dada la impo§bilidad material de generarla de nueva qlenta, para dar respuesta a la sol¡citud de
protección de datos personales en la modalidad de acceso con número de fotio N1sg23ooooa7.

SEGUNDo. - Porque, coñ tundamento en lo sre dispone el artíq¡lo 22 fracción ll de la Ley de
Protecc¡ón de Datos Personal€s del Estado de Chihuahua y los artículos 38 fracciones ll y Vl y 6l
fracción lll de la ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de Ch¡huahua,
remítase el preséflte acuerdo a la un¡dad de Transparencia, para bs efectos legales que
conesponda.

TERCERO' - En tal sent¡do, se hace saber que el servidor público responsable de contar con la
información, es que conforme a las atribuciones que las disposc¡ones legales le confieren en el
Manual de organizac¡ón del lnstituto Municipal de pens¡ones de la página .184 a lg6, es el lNG. RENÉ
ALBERTO LOYA MORENO, quien actualrnente oorpa el cargo de Jefe det Departamento de Calidad
y Vinq.¡lac¡on del ln§{ituto Münicipal de Pens¡oces, de conform¡dd con los rnotivos }í fundar$eritos
consignados en el parte de los Antecedentes y considerandos del presente acuerdo.

COESPR'S

Espec¡o 1000/o lib¡e de
humo &túacoy emisl'mes

"2023, Ce/tteñ¿'io d.l,a ñ!.rt. del (,ener.tE¡¿n itcoyilla"
"202i, Cidt ¿ños del Rot¿rlsrro cr Ch¡rrr¡atu ¿"

P;lo Sen. No, 1100. CoL Alf¡.do Chávez. C.?. t1111, Chthoahua, Chtn.
Conmutedor 072f.1. 1611) 20O 1800 I muntctplochlhuahu..gob.mx
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Uf{IDAD DE TRANSPAfi EÍTCIA
INSTMJTO MUNICIPAL DE PETTSIOI{E§

acuERDo crloo#2023

GUARTO. - por lo anterior expuesto y con fundamento en los artículos 61 ft'acción lV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfurmación Pública del Estado de Chihuahua se ordena dar v¡sta del
presente acuerdo al órgano lntemo de Control del Munic¡p¡o de Ch¡huahua_

ESí ¡-O NCUCRDAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE
TRANSPARETICI.A DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES E¡¡ SESIÓru DE FECHA ONCE
DE A@STO DE DOS TIL VEINTE.

PoR EL coMtrÉ DE TRANspARENctA

PR
ING, MANYA ARRIETA OSTOS

TDENTA DEL coMllÉ oE tnnxsp¡Re¡¡cln

LIC.IVEÍIE MAR MEZA Llc.stLvtA RoDRíGU
En de En re de

LIC, NANCY
SECRETARIA DEL ITÉ DE TRANSPARENCIA vocAL DEL coMlrÉ DE tRANSpARENctA

RINA GIL BELTRAN C,P, SILVIA GOM

,-3rt

ING. MARCOS AYALA CANPOS
vocAL DEL coMtrÉ DE TRANSPARENC|A

DR, OL¡VARES LOPEZ
VOCAL D PARENCIA

pon res Áneas:

COESPR'S
POR E

MODA

Espacio 1oo% libre de Pásl e

huno &túacoy emisiones

e¡o Scaa No.1lOO, Col. Alfrcdo C¡Éyez. C,P.31a11, Chthuáhue, Ch¡h.
Conmutador 072ÍeL (611) 2OO 18OO I ñu¡tclplochlhuehue.tob.mx

*
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"202i, Ceiteñado de la ñrrerte dét G€nerat Fr¡rc¡5.o ylllá"
"2023, Cieo añoÉ del Ratadsmo erl Ch¡h¡rahua"
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INSTTTUTO

rNG. RENÉ ALBERTO LOYA MORENO
JEFE DEL OEPARTAMENTO OE CALIDAD Y

vtNCULACIóN

É3R E

Lrc. uÁN H
TITULAR DE

UNIDAO DE TRAÍ{SPAREI{CIA

PENSIONE5

l@um23

RÁN AMAYA
DE iRAT.¡SPARENCiA

coEsPRts
sotEiTUo

@

tr{oDA

Espac¡o 100% l¡bre de
hun o & tabaco y emísíones

'2023, C(§,te¡,ío & l¿ .nu.rle d, (r.¡€fal F¡a/,clscorttla"
'2023, Cl.n i6 ócl Rotarlsmo í Chih.¡at¡ua'

3lo Señ No. 1100. Col. Alfr.do Cháv.z. C,P.31111, Chthuahua, Chlh.
Conmutedor 072Íel. (611) 20O 1tO0 I muntclplochlhuattu¿.tob.mx

2018

G¡eot
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To
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tnstituto Munici al de Pensiones

Pág.lto

,983 - 2023

\Ú

* DE



^AClrihuafiua
capitaldetabaio

y resultados-
L. ACUSE

üáe.
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1963 - 2023
¡Ei-TE!EE'

tlm¡UT.o ¡¡trtr¡C¡p¡r O¡ PEI{SIONES

ur188/2023IN6 RENE AISERTO LOYA MORENO
Jefe del Depañaménto de Calidad y Vinculac¡ón
PRESEMTE:

€ntament

UC, IV

oFtÚo:

con fundamento en ros artícuros 31, 33, 46 51y 52 de ra rey de Datos personares der Estado de chihuahua,por este coñducto adjunto ra soricitud de datos peronares en ra modar¡dad de acoeso, con número de foriode s¡stema srsAl 2'o (pNT) 08{11554230000r, presentada por qu¡en se identifica mmo c. yADrRlt
EC$ryFs?EOlIvA§.

<< solicito se me proporcione cop¡a certificada de mi expediente ctín¡co de la cirugia de fecha27 de sept¡embre der 2013 en er sanatorio parmore, así como, er nombre der doctor que reari:ola cirugía y así mismo que informe si ese medico pertenecía a ra prantira de doctores arse*cio der instítuto muñicipar de pen$ones o fue un docor eñerno cre d¡iho ínstituto. _y seme proporcione copia der pago de honorarios que se re rear¡zo ar doctor por dicha cirugá der27 de septiembre del 20i 3>> (s¡c)

Lo anterior, con la finalidád de que el área admiñistr¿tiv¿ a su cargo atienda dic¡, sol¡citud de protección dedatos personares en ra modar¡dad de acceso y se documente de aluerdo con sus racurEdes, compet€ñcias ofunciones, asi como lo esripulado en la NOM-004-SSA3_2012.

una vez realizada ra brisqueda exhaustiva y razonabre de ra ¡nformación, garantizando que sea veÉZ,completa, oportuna, accesibre, confiabre, ver¡ficablg en renguaje sencifio y que atienda ras n€cesidades derderecho de acceso a ra informac¡ón der sor¡citante, deberá hac.Á ttegara ta un¡dad de Tr¿nsparenc¡a de €stesujeto obligado tnstituto Münicipal de pensiones, a más rardare¡ Oia ¿g¡!e.!gb!ef9_de eg¿3.

Lo anterior, cori la finalidad de estar en posib¡l¡dad de cum plimentar Ia solicitud de protección de DatosPersonales anteriormente descrita, conforme a Io establecido en los añículos 39, 43, 44 y 68 de la Ley deProtección de datos personales del Estado de Chihuahua, el artículo 4 fracc¡ones ll y Vll del Reglamento deTransparenc¡a y lnformac¡ón públ ica del Municipio de Chihuahua, así como los artícul in
11. y 12 de Gener¿l demás dis s¡ciones apl¡cables-

t1

rs0 ^,í Nofllt¿
eñ lguá

(.¡r;i.i,aN !s,1;1
F¡AP4 ¿^ f¡ or=cctax
COA¡¡FA R'ÉSGOs SA¡I¡iAFIOS<,§ L¿boral y No

Dis<riminación,
lreLajo. lóentif¡aa Espacio 100% t¡bre de

hurno de t¿bacoy 6?ir',ro€s.análiris y lreyeñaió5.

"202i, Centeñario de h rnue¡t *t C¡joe-al Ffirtaiscoú,¡lj,,
20¡, Cien áños de( RotaÉmo en (r¡irtuár¡ua-

DEP'NDEñIOA:

ÁREA ADTIVA,: Unid¡d de Transp¿rencia

ASUNTO:
Se turña P¿rá stender solicirud de

derÉ.iros A.ñ-C.O.
FECHA 03 de iebrero de 2023

a=': : - .

900:2f5
§(,

L.Y

Pío Sen¡ lV

Co/¡.mutado
o.l10O. CoL Atfrcdo Chávcz. C,p. 11,11, Chitru¡ñü¿, Cr¡íñ,
r 072fcl. (611) 200 qBOO t nuoíci¡iochihuahua.gob.mx

Nf¡¡'t'

6,
I

Anivers
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DRA. YUVTA RUTH Góu¡z evtTl¡
MÉDtco suPERvtsoR DE HosPtrALEs

PRESENTE:

19E3 - 2023

Aniversario

OEPENDE¡ICIA: INSTITUTO MUNIC¡PAL DE PENSIONES

AREAADT1VA.: unidad de f r¿nsparenc¡a

oFtclo: ur /5a12023
Se tuma para atender solicitud de

derechos A.R.C.O.

03 de febrero de 2023

Con fundamento en los artículos 37,33, 46,51 y 52 de la ley de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua,

por este conducto adjunto la solic¡tud de datos personales en la modalidad de acceso, con número de fol¡o

de sistema SISAI 2.0 (PNT) 080155423mO037, presentada por qu¡en se ¡dent¡flca como C. YADIRA ECflIVESTE

oLtvAs.

<<Soli€ito se me proporcione copia cerilli(ada de mi expediente

Palmore. así

oensiones o fLre lrn doctor externo

que se ie realizo al doctor por d¡cha .irugía del 27 de septiembre del 2013>> ls,4

Lo anter¡or, con la finalidad de que el área administrativa a su cargo atienda dicha solicitud de Protecc¡ón de

datos personales en la modalidad de acceso y se documente de acuerdo con sus facultades, competencias o

funciones, asícomo lo estipulado en la NOM 004 SSA3 2012.

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, garant¡zando que sea veraz,

completa, oportuna, accesible, confiable, verificable, en lenguaje sencillo y que atienda las necesidades del

derecho de acceso a Ia información del solicitante, deberá hacerla llegar a la Unidad de Transparenc¡a de este

sujeto obligado lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, a más tardar el día 20 de febrero de 2023.

Lo anterior, con la f¡nal¡dad de estar en posibilidad de cumplimentar la sol¡citud de Protección de Datos

Personales anteriormente descr¡ta, conforme a lo establecido en los artículos 39,43,44 y 68 de Ia Ley de

Protección de datos personales del Estado de Chihuahua, el artículo 4 fracc¡ones ll y Vll del Reglamento de

Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Municipio de Ch¡huahua, asÍ como los artículos 2,7, 10,

Lly L2 de la lde A iciones aplicables

At

t¡c. tv
IDAD DE TRANSPARENCTA

rcrPAr DE PE r.¡lT(ñ!á¡d.s PARErlCIA

rso
rNsTlTUctóN

CERTIFICADA

§L --r".._ rof -o25
,' ,/t '\, ? Norma Mexicana
I< P¡e en lgualdad

"" 
F< § kboral y No

e,o¡.üq:,.' Discrim¡n.ción.

I coespnls
I rov,cioru ¡í¡rÁ,
I papatapeot¡caóx
! corrna nrescos salraltos
Esp¿cio 100% libre de
hrrmo de taha€oy €mísímer

t{of[.035
Factores de riesgo
ps¡cGocial er el

trabalo. ldeñncac¡iú{r,
anál¡s¡s y prevenc¡ón,

"2023, úen años del Rot¿tismo en chihuáhr¡á"

nroS€ne o.,rOO. CoLAlf¡edo Cháy€Z. C.P.31171, Cttihuahua, Cttih.
Conmufedor 072'rel. (61a) 2OO 18OO t municipiochihuahua.gob.mx
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lo
Work.
Certified

lnstituto lfun icipal de Pensiones
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FECHA:

-y se me proporcione cop¡a del pago de honorarios
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D*Á. AIFOI¡SC REY ARIIiE§TA

DIRECTOR DEL SANATOñIO PAIMORE, A.C.

PRTSENTE:

1933 - 202i

Aniversario

DEPENDENCIA: i

AREA ADTIVA.: Unidad de Transpar€ncia

vf/781?023

ASU¡¡TO:

FECHA: 23 defebrero de 2023

ofrc¡o:

con fundamento en los artículos 31, 33,46, 51y 52 de la ley de Datos p€rsoñales de¡ Estado de chihuahua,
por este conducto adjunto la solicitud de datos personales en Ia modal¡dad de acceso, con número de fol¡o
d= s¡siema SISA¡ 2-0 {PltT i 08O155423CCCC3?, pi.s€ntáda poí qüien s€ id€nt¡ficá ccrae C, YADIRA ECHIYE§TE

ouvAs.

<<s0licito se me proPorcione copi¿ del expediente clín¡co de la cirugía de fecha 27 de sept¡embre de¡ 20i 3
en e¡ san¿torio Palrnore, así como, el nombre del doctor que real¡zo la cirugía. Nombre del paciente:
yADtRA EcHtvEsrE ouvAs, NUMERo Dg ¿¡luactów ¡ss¡ h lsgao-Lot >> (sic)

Lo anterior. con la finalidad de que el área administFátiva a su cargo atienda dicha sol¡citud de protecc¡ón de
riatos persoi]ai+ en la ñodai;dad dé aca¿sc i, s¿ docüm€iit¿ de acuerdc:¡¡ sus faiüit¿d¿s, conip¿iañcia: .
funciones, :sí corno lo estipulado en la NOM-004-SSA3-2C12.

Lo anter¡or, con la final¡dad de estar en pos¡b¡lidad de cumpl¡mentar la solic¡tud de Protección de Datos
Personales anter¡ormente descríta, coniorme a Io establecido en los artículos 39, 43, 44 y 6g de la Ley de
P:-ote.cién de detcs perscn?lei de! Est?dc de Chihuahua, el ertículo 4 fr:ccicces l! ,,, \,,/!! Ce! Eeglament. de
Transparencia y

11 y 12 de la Ley

AtÉ

Acceso a la I lca del Municipio de Chihuahua, así como los artículos 2,7, 1A,

ás d¡sposicicnes aplicables.de Arch

DE PENsION clÁ

*J
p¡ r<-Lr ¡*ecl¿ co .

-br-P¡atrcJo

<sbórc¡*arvtááco
-or. ¡66¡¡z_i l5a\ió

2\l6thrs

.Jonf
r\crnt2

cltl\A
io

uarqaa _

godt zor5
rso

¡

INST¡TUCION

ERTIFICAD

"'oLJ'i- /. ¡\ a 
-t66d:, . ' rl'n¡uooi

!n '.!.! 53r1t1L^Y<", "='
Is:,,.nrsg
I papa L¡ Pqottcctox
I corvrr,r nrescos slrraeros
Espac¡o 100% libre de
htnno de t¿b¿@y emisíones

'2023, Ceflteñar¡o de h tuue¡r.e de! Cenerat Frañ<isco ViUa',
"2A23, C¡en años CetRÉtaásrno eo Chih¡.,¿rtu¿-

Pío scr¿ No. tloC. C oa. Alfrcdo Chávez. c.p.31111, chlh,rehua, Ch¡h.
Conrnutzda¡ 072'Í.1. 1'514) 2gC 18OO I n unicrtlo(rrirru¡ñ u¿.Íob.mx

amente

NOM
NOM-0t5- 5I?5- ¡01 8I

§rrfb

iNSÍIIUTO fu]UN'C'PAT DE PENS¡ONES

Se turÉ par¿ atender 5ol¡c¡tud de
derechos A.R.C. O.

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonabie d€ Ia ¡nformación, gar¿ntizando que sea verE¿,

completa, oportuña, accesible, confiable, ver¡ficable, en lenguaje senc¡llo y que atieñda las necesidades del
derecl-,o de accesc a k informació¡ del sclicitante, C€beÉ hec€dÉ !!ega¡- ¿ k Unid;d. de Trans;ni.eñci: C€ 

=ste
sujeto obligado lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, a más tardar el día 28 de febrero de 2023.

Pas.l 1
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DEPENDENCIA: INSIITUTO MUNICIPAT DE PENSIONE§

DEPARÍA,IÁEIüO: VINCUTACIÓX Y CAUDAD

OllClO No.: sPE- I ¡t0- 2023

ASUNTO: Respueslo o oficio ul/88/2023-

Chihuohuo, Chih., 24 de febre¡o de 2023.

ING. MANYA ARRIETA OSTOS
pREStDENTA DEL cov ltÉ oetReuspAREN ctA

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Pr€sente.

r-rc. rvÁt'r HUMBERTo DRURÁn autryn
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

Presente.

En atención a su sol¡citud de pmteccón de datos personales en la modalidad de acceso con númeo de folio de
sÉtema de la Plataforma Nac¡onal deTransparencia 80155423000037, presentada porqui€n se identifica coñto
el tfular de los datos.... ante la Un¡lad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, sol¡citando:
'Solic¡to se me proporcione copia cerlificada de m¡ exped¡ente clín¡co de la c¡rugía de fecha 27 de septiemke
del2013 en el sanatorio Palmore, esí corio, el nombre deldoctorque realÉo la c¡rugía y así mismo que infomÉ
si ese medico pertenecía a la plant¡lla de dodores al seNiio del inst¡tuto municipal d€ pons¡ones o fue un doctor
elemo de d¡cho ¡nstituto. -y se me proporcione copia del pago de honorarios qu6 se le realizo al doctor por
dicha cirugía del 27 de sept¡embre del 201§> (sb)

' (sic), se informa lo s¡gu¡ente:

Hago del conocim¡ento d6 la Unidad de Transparencia y del Comité de Transparencia del lnstitulo Municipal de
Pens¡ones, la determinac¡ón de ¡nexilencia de ¡nfoÍmcién que realÉa el área de Jefatura de Departamenlo de
calidad y Mnculación del lnsütuto Mun¡cipeldé Pensiones, en lo que rsspecla a cirugía en el Hospilal Sanatorio
Palmore en fecha del mes de sept¡embre de 2013 del expediente dín¡co fs¡co y electmn¡co del titular de los
dalos personales, pues dicha información ño se encuentra d¡spon¡ble en el s¡stema electrónico n¡ e¡ los archivos
físicos de la Jefatura a mi cargo, puesto que es informac¡ón que el Sanatorio Palmore generá y resguada, por
lo que con fundamento en el artículo 56 de la Ley de Prolecc¡ón de Datos PeGonales del Estado de Chihuahua,
así como los artículos 61 y 62 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de
Chihuahua, solicfo declare y confime la lnexilenc¡a de lnformación alud¡da.

Lo anlerior deriya de la solicitud de protección de datos personales en la modaladad de acceso con número de
folio de sistema de la Platafoma Necional de Transparencie 80155423000037, la cual fue lümada el
Departamento de Calidad y Vinculac¡ón med¡ante ofic¡o número UT/88/2023. Una vez recitidos por el ár€a, el
persooal se d¡o a la tarea de buscar la ¡nfomación en sus archúos para dar contelac¡ón al requerim¡ento.
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De di:ha hlsqueda, el personal corespond¡erte se percala de que no cuenta con la infonmción que necesita
para responder la sol¡citud, por lo que se solicita al Comité de Transperenc¡a conforme al artículo el artículo 56
de la Ley de Pmtecc¡ón de Oatos Personales del Estado de Chihuahua, así como los ártículos 61 y 62 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca del Estado de Ch¡huahua, corifirme la de(ormimcón de
inexistenc¡a de tal inlormación.

Cabe señalar qu6, para llegar a tal deteminación, la búsqu6da, se llevó a cabo de manera fis¡ca en lo3 arch¡vos
del áfea ut¡cados 6n el primer pbo del edific¡o qu6 ocupa el lnslituto Municipal de Pension8, en cel6 Rio Sena
número 1100 de la colonh Alfredo Chávez, C.P. 31414 de 6sta ciudad, y de manerá elost6lrba en los sislomas
de corpub dd área, los cuales s€ ubican en el dom¡c¡l¡o antes m€nc¡onado, sin haber localizado documento
alguno.

Dc lo descrito se desprende que la un¡dad adnúnilrativa agotó los cribfios de busqueda exhaustiva en

cumd¡mbnto al artículo 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfumac¡ón Públ¡ca del Estado de

Ch¡huahua, con le fine¡idad de se cumplan las foÍnal¡dades legales d3 &la d€terminación.

Por lo anteriomenle expueslo, somelo a su cons¡deración la conñírftón de la determinac¡ón de inexistenc¡a

de ¡nfomación relaliva a la soliiud de protecc¡ón d€ datos persqlabs en la modal¡dad de acceso con número
de blio de sblema de la Platabma Nac¡onal de Transparenc¡a 80155423000037, para en caso satisfadorio de
ele; se elabore el acuerdo perl¡n€nte y se esté en cumplirüeflio de lo est¡pulado en los ofdenürienlos de
Protección de Detos Personeles y Transpar€nc¡a y a su vez s8 manifieste la intenciin del lnsüuto Muni*)al de
Pdts¡ones de proteger en todo momenlo el Deracho de Accaso a la lnformación Pública y h ProtecciSn de
Daios Personáles-

Agfadec¡endo de antemano sus atenckmgs, me reitem a sus óldenes.

ATENTAMENTE

É RLeeRro LoYA MoRENo
FE DEL DEPARTAMENTO DE CALIDAD Y VINCULACIÓN

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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CHIHUAHUA, CHIH. 24 DE FEBRERO DELZO?3

LIC. IVAN HUMBERTO DURAN AMAYA

RESPONSABLE DE UNIDAD DE TRASPARENCIA

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.

PRESENTE

POR MOTIVO DE LA PRESENTE ME PERMITO CONTESTAR A SU SOLICITUD POR EL EXPED¡ENTE DE LA

PACIENTE: YADIRA ECHIVESTE OtlvAS. SOLICITANDO EXPEDIENTE CLINICO DE LA CIRUGIA DEL 27

DE SEPTIEMBRE DEL 2013 EN SANATORIO PALMORE.

EL sANAToRto PALMoRE CUENTA coN EXPEDTENTES cLtNlcos DE 5 Años DE ANTTGUTEDAD coN
BASE A LA NOM-OO4-SSA3-2012, POR LO QUE DICHO EXPEDIENTE NO SE ENCUENTRA EN LOS

ARCHIVOS DE DICHO HOSPITAL.

SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A LA ORDEN DE SU RESPUESTA

ATENTAMENTE

TNSTITUTO
DE PEN

MUNICIPA.
SIONES

DR. ATEJANDRo Durñes olnogt

SUPERVISOR DE H OSPIT¡¡¡]S-- \
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Sanatorio Palmore, A. C.
Av. zarco wa Col. Za¡zo, Chíh., Mexí@ C.P. ,a2o

(b1-4) 4L|-2O-7L; 4La-5A-43; 4LA-ZL-51.; 4.r8-2il-s' u¡ tt lí¡vas

E- raaíl: f acpalmore@gmail. corvr

Chihuahua, Ch¡h. 24 de Febrero del 2023

[¡c, lván Humberto Durán Amaya

Responsable de la Unidad de Transpar€ncia

lnstituto Municipal de Pensiones

PRESENTE:

Por med¡o de la presente, brindamos respuesta al oficio V'¡17812O23, donde se sol¡cita

el expediente hospitalario de la pac¡ente YADIRA EcHlvESTE ollvAs con numero de

afiliación 3553/1 con ¡ngreso registrado en este nosocomio en el año 2013.

Se buscó en nuestros archivos, pero no se pudo encontrar ningl¡n expediente, ya que

con base a h NOM-ÍX!|-SSA3-2012, solo contamos con información y expedientes de 5

años hacia atrás a la fecha en cunso.

Realmente sent¡mos, el no poder ayudarlos a dicha solicitud.

§in más por el momento, quedo a h orden para cualquier duda o acla¡ación.

Gracias y saludos,

Atentamente

io Vargas

MedicoSu


